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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

En el desarrollo cotidiano de los procesos ejecutivos ha surgido una problemática a raíz del criterio sustentado por algunos Jueces (y apoyado por algunos Procuradores), en cuanto a que el Art. 463 del Código Procesal Civil y Mercantil (en adelante “CPCyM”) constituye un modo de terminación anticipada del proceso (Arts. 126 a 132 CPCyM), generalmente producto de un acto intraprocesal de disponibilidad del objeto litigioso (Arts. 6 y 126 CPCyM), que requiere poder o facultades especiales para su planteamiento.

NATURALEZA DE LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN RECLAMADA

Para dilucidar la cuestión es necesario determinar, primero, la naturaleza jurídica de la terminación del proceso ejecutivo por haberse extinguido la obligación; en segundo, lugar la razón o fundamento por la que el legislador exige poder especial a los procuradores y, consecuentemente, en qué casos se requiere o aplica este recaudo. Empezaremos por la primera cuestión.

El proceso ejecutivo persigue la satisfacción de una obligación con fuerza ejecutiva; por lo tanto, podrá darse por terminado en cualquier momento cuando se extinga dicha obligación. Esta posibilidad tanto puede darse antes de la sentencia del proceso ejecutivo (etapa declarativa), como posteriormente a ella, durante la ejecución de la sentencia condenatoria o vía de apremio (Art. 609).

El modo normal de terminación de todo proceso declarativo es la sentencia, que resuelve sobre el fondo del asunto, estimando o desestimando la pretensión planteada (Art. 212 Inc. 3°); por lo tanto, cualquier otra decisión que -de hecho o de derecho- ponga fin al proceso constituirá una forma anormal o anticipada de finalizar el proceso (auto definitivo: Art. 212 Inc. 2°). En ese sentido, formalmente, la terminación del proceso ejecutivo por hacerse mérito -fuera de la sentencia- de alguna forma de extinción de la obligación, admitida por el derecho común (pago, compensación, prescripción: Art. 1,438 del Código Civil, en lo sucesivo “C C”), constituirá una forma anormal o anticipada de finalización del proceso.

Así, el Art. 69 Inc. 2° CPCyM establece que, en general, las actuaciones que comporten la finalización anticipada del proceso requieren de poder especial para su proposición válida por el procurador; por lo tanto, el planteamiento por cualquiera de las partes de una circunstancia o razón que, conforme al derecho común, condicione la extinción de la obligación reclamada  requerirá de poder o facultad especial.

No obstante, esta constituye una conclusión simplista o formalista, ya que no se toma en cuenta la segunda cuestión atinente al problema, que es la razón o necesidad de contar con poder o facultades especiales. Recordemos que formalismo es cumplir o exigir el requisito, pero desprovisto de su fundamento o razón de ser, por lo que no es aplicable al caso en particular (LASCANO).

RAZÓN O NECESIDAD DE CONTAR CON PODER O FACULTAD ESPECIAL

El Art. 69 Inc. 2° CPCyM dispone que el procurador precisa de poder especial para realizar los actos de disposición de los derechos e intereses protegidos por la ley; especialmente, para la renuncia, la transacción, el desistimiento, el allanamiento y, de manera general, todas las actuaciones que comporten la finalización anticipada del proceso.

La razón de esta disposición consiste en que el procurador, como representante de la parte material o propiamente dicha, tiene las mismas facultades que su mandante para poder defender adecuadamente sus derechos e intereses dentro del proceso. No obstante, al legislador le preocupa que el procurador pueda disponer irrestrictamente de los derechos materiales o sustanciales, que pertenecen a la parte (Art. 6) y de los cuales pueden disponer a voluntad en cualquier momento, siempre que tenga la libre disposición de ellos y no se afecte a terceros (Art. 126).

Así, se exigen facultades especiales para renunciar, transigir y desistir, por cuanto estas figuras implican la disposición del derecho material (renuncia y transacción) o del proceso iniciado (desistimiento).

Si bien el legislador, para cubrir cualquier omisión, menciona que toda forma de finalización anticipada del proceso requiere de poder especial, si aplicamos la anterior razón o fundamento se revela claramente que se precisa de facultad especial cuando la figura utilizada importe la disposición del derecho de fondo o el proceso planteado. Por ejemplo: el allanamiento no es una forma anormal de finalización del proceso, pues el juez pronunciará sentencia estimando las pretensiones del demandante, pero importa una disposición del derecho material, porque el demandado reconoce o confiesa los fundamentos de hecho y de derecho de la pretensión (Art. 131 Inc. 1°), por lo que también se necesita de poder especial para su formulación válida por el procurador.

En cambio, la improponibilidad sobrevenida (Art. 127) y el cambio de las circunstancias que privan de interés a la pretensión (Art. 128), aunque están contempladas como formas de terminación anticipada del proceso, parecen no necesitar poder especial, pues se plantean como incidente y se resuelven por medio de una audiencia especial. De igual manera, aunque nada se dispone al respecto, es claro que se requiere poder especial para la conciliación, cuando importe la admisión de hechos personales y la disposición del derecho material; de lo contrario, esto es, que el procurador no tiene facultades de disponibilidad, es preceptiva la presencia de la parte material (Art. 251).

En este estado, es necesario determinar si la terminación del proceso ejecutivo por haberse extinguido la obligación perseguida constituye un acto intraprocesal de disposición o renuncia del derecho material reclamado.

MODOS DE EXTINGUIRSE LAS OBLIGACIONES

Como dispone el Art. 1,438 Inc. 1° C C toda obligación puede extinguirse por una convención en que las partes que, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consientan en darla por cumplida. En este caso, lógica y jurídicamente, para disponer del derecho las partes concordantes deberán ser los respectivos titulares o representante debidamente facultado para ello (representante legal, apoderado especial, etc.).

Por lo tanto, si dentro de un juicio ejecutivo lo que plantea el procurador es la extinción de la obligación reclamada por una convención entre las partes, deberá presentar el acuerdo o convenio  celebrado o formalizado (transacción), para su aprobación u homologación por el oficio judicial, pues revisará el juez si las partes tienen capacidad para disponer, si se han llenado las formalidades legales y si no se afectan derechos de terceros (Art. 132).

En este caso, el procurador no está realizando un acto intraprocesal de disposición del derecho material, pues son las partes materiales las que ya se arreglaron o convinieron (acto extraprocesal de disposición de derechos), limitándose el procurador a plantearlo al órgano judicial competente para los efectos de dar por terminado el proceso que debía resolver la disputa.

Ahora bien, el inciso segundo del Art. 1,438 C C, contempla que las obligaciones también se extinguen por las formas o figuras legales que nomina, las que no necesitan de convención o pacto entre las partes, por operar ipso iure. Así, el pago efectivo o solución extingue la obligación por su evento válido o reuniendo los requisitos legales (por ejemplo, el pago por consignación: Art. 1,468 C C); correspondiendo al produrador de la parte actora proponer la terminación del proceso ejecutivo, pues sería contrario a los postulados de la buena fe, lealtad y probidad procesal (Art. 13) que simnplemente se abandonara la causa y que permanezca vigente la traba respecto de una obligación ya pagada o extinguida.

TRATAMIENTO PROCESAL DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO EJECUTIVO

Buena parte de las formas o modos de extinción de las obligaciones están contempladas como excepciones o motivos de oposición a la pretensión ejecutiva (pago, prescripción, quita o espera [novación], transacción: Art. 464 CPCyM); no obstante, estas mismas razones o motivos pueden proponerse o plantearse como modos de terminación anticipada del proceso ejecutivo (Art. 463 CPCyM). La diferencia dependerá si existe o no concurso o aquiescencia entre ambas partes.

Si la parte demandada no está de acuerdo con la pretensión en su contra, se defiende oponiendo una razón o motivo -de forma o de fondo- que difiere o extingue la pretensión deducida (excepción). En cambio, si el demandado, para evitarse lo inconvenientes de un proceso judicial, paga o se arregla con su demandante, el proceso ejecutivo pierde su sentido u objeto, y ya no queda sino darlo por terminado por el motivo -como dicen los españoles- de satisfacción extraprocesal de la pretensión.

En el evento de una circunstancia como esta, el procurador no está disponiendo del derecho de su representado (acto intraprocesal de disposición), sino que está informando al tribunal del acontecimiento o existencia de un motivo que extingue la obligación perseguida, para que extraiga las debidas conclusiones y resuelva de conformidad.

Así, bien puede darse el caso que el demandado oponga como excepción que el actor a su vez es en deberle (compensación), para que en sede judicial se haga mérito de los efectos jurídicos consiguientes. Por el contrario, es factible que el demandado se acerque al demandante y plantee esa solución; por lo que, de llegarse a un arreglo (acto extraprocesal de disposición), deberá darse fin al proceso en su contra, por ya no existir razón o motivo para su continuación.

Por lo tanto, como modo anticipado de terminación del proceso ejecutivo, la satisfacción extraprocesal o la extinción de la obligación reclamada presenta las mayores coincidencias con el cambio de circunstancias que privan de interés legítimo a la pretensión, contemplado en el artículo 128 CPCyM, pues se ha revelado el acontecimiento o la existencia de una circunstancia (hecho nuevo o sobrevenido) que determina que el proceso ejecutivo ha perdido su sentido o razón de ser y cualquiera de las partes lo puede plantear así; de lo cual el oficio judicial hará mérito o concederá audiencia escrita a la contra parte si está personada y, si manifestare su oposición, se resolverá en una audiencia especial o se incluirá el asunto en la más próxima ya señalada (Art. 127).
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